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A: PÚBLICO EN GENERAL.

Dentro de la causa signada con el Nro. 026-2022-TCE, se ha dictado lo que a continuación
me permito transcribir:

“CAUSA Nro. 026-2022-TCE
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano 01 de
septiembre de 2022. Las 10h51. VISTOS.-

Conforme al segundo jnciso de] artículo 52 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral dispongo:

PRIMERO.- Agréguese los escritos del señor Jorge Luis Feijoó Valarezo de: 29 de agosto
de 2022, a las 18h03, en una (1) Foja; de 29 de agosto de 2022, a las 18h12, en dos (2) fojas;
y, el correo electrónico recibido en la dirección institucional secretaria.u :..!!.tce.L
el 30 de agosto de 2022, a las 10h59 de ‘:jij cnflE, con el asunto: “Atender
urgente” en el cual se adjunta un (1) archivo en formato PDF, con el título:
“Reconsideración de auto-signed.pdf” de 7091(8, que descargado consiste en un escrito en
dos (2) páginas, en la que consta la firma electrónica del abogado Byron Torres,
patrocinador del señor Jorge Luis Feijoó Valarezo, siendo válida, de conformidad a la
razón sentada por secretario general de este Tribunal.

SEGUNDO.- En cuanto a lo solicitado en el escrito de 30 de agosto de 2022, a las 10h59,
por el señor Jorge Luis Feijoó Valarezo, que manifiesta”., solicito a Vuestra Autoridad se
rez’oque el (luto de 29 de agosto de 2022 i, se dé atención al escrito de aclaración y ampliación de la
sentencia de segunda instan cia presentada dentro de los términos que expone la lei. “ se indica
que, la sentencia de 22 de agosto de 2022, a las 16h20, y notificada a las partes procesales
el 23 de agosto de 2022, se encuentra debidamente ejecutoriada por Ministerio de la Ley,
conforme razón sentada por el magíster David Carrillo Fierro, secretario general de este
Tribunal el 29 de agosto de 2022; por tanto, es improcedente la solicitud de revocatoria
del auto de 29 de agosto de 2022, a las 17h13.

TERCERO.- Se recuerda al señor jorge Luis Feijoó Valarezo y a su patrocinador, que la
sentencia de segunda instancia se encuentra debidamente ejecutoriada por el Ministerio
de la Lev, conforme razón sentada del 29 de agosto de 2022, por lo tanto las partes
procesales deben estar a lo dispuesto. Al patrocinador del recurrente para sus futuras
actuaciones debe observar lo dispuesto en el artículo 335 numeral 9 del Código Orgánico
de la Función Judicial.

CUARTO.- Secretaría General sin más dilaciones proceda con lo dispuesto en el
resolutivo “TERCERO” de la sentencia de 22 de agosto de 2022, a las 16h20 dictada por el
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral dentro de la causa Nro. 026-2022-TCE.

QUINTO.- A través de Secretaría General de este Tribunal, notifíquese el contenido del
presente auto:
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a) Al señor Jorge Luis Feijoó Valarezo y a sus patrocinadores, en las direcciones de
correo electronico tul] h u 1 1] 1 , 1l 1l It 1 21W-) 1 um

Iii moi L,r 1111i111!IlillLi i i Y,
{1urr1’ L\ ll1t(lrrLIInu]jia\; y, en la casilla contencioso electoral No. 039.

b) A la señorita Yennifer Nathalia López Córdova y a su patrocinadora en la
dirección de correo electrónico i 111.l]..çiliii y
;IlIJ @hotatuni; y, en la casillacontencioso electoral No. 038.

c) Al Consejo Nacional Electoral en la persona de su presidenta, ingeniera Diana
Atamaint Wamputsar, en la casilla contencioso electoral No. 003 y en los correos
electrónicos \cLuridçnerakcne.guLtt, santivu\ llHo@cnc.gu] iJ’ç /

enriquevaca?cne.gpVuL; y, Ltavai1akwrsucne42»Vcc.

SEXTO.- Siga actuando el magíster David Carrillo fierro, secretario general del Tribunal
Contencioso Electoral.

SÉPTIMO.- Publíquese en la cartelera virtual - página web institucional xvwwtc2goh.ec

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-” U.) Dra. Patricia Guaicha Rivera, JUEZA

Certifico.- Quito,;D.M., 01 de septiembre de 2022a
Mgtr. David Lrrillo fierro
SECRETARIO GENERAL 7:Ç

jii,—.tIcjcj (fIl(’CdI(2Plti.(1 (ic?I()(ic4c ¡(J

2


